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haya lugar por incumplimiento del artículo 238 de la Ley 1955 de 2019 y el Decreto 2154 
de 2019.

Artículo 5. Vigencia. La presente resolución rige a partir de su publicación.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los 16 de abril de 2020

DIRECTOR GENERAL DE CRÉDITO PÚBLICO Y TESORO NACIONAL

CÉSAR AUGUSTO ARIAS HERNÁNDEZ

Ministerio de salud  
y Proteccón social

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 000615 DE 2020

(abril 16)
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